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SECCIÓN A 

EL TEXTO ARGUMENTATIVO 11: LA CONTRAARGUMENTACIÓN 

Se entiende como argumentación el acto de argumentar, es decir, de plantear una opinión y 
justificarla con argumentos o razones. Este acto se plasma en el texto argumentativo. En él 
se distinguen diversas dimensiones: pragmática, persuasiva, retórica y dialéctica. Esta última 
consiste en que la argumentación se inserta en una dinámica de debate y discusión, a través 
de la cual se confrontan opiniones contrarias y los participantes esgrimen unos argumentos 
a favor de su postura y otros como refutación de los del contrario. A estos últimos se les 
llama contraargumentos y su uso se denomina contraargumentación. 

La contraargumentación es una estrategia discursiva que consiste en presentar argumentos 
en contra de una tesis o posición determinada. Se utiliza para refutar o debilitar los 
argumentos de la parte contraria, y para fortalecer la propia posición. 

En nuestro caso, utilizamos la denominación de texto dialéctico en lugar de texto 
argumentativo para resaltar justamente que este incorpora dentro de sí una estructura 
dialéctica, que implica la confrontación y reconciliación de ideas opuestas. 

TIPOS DE TEXTOS DIALÉCTICOS 

1. Texto Dialéctico Continuo: Este tipo de texto presenta un flujo continuo de argumentos
y contraargumentos, sin interrupciones notables. Las ideas se desarrollan de manera
progresiva, y la dialéctica se manifiesta a lo largo del texto de manera constante, con la
presentación y desarrollo de tesis, antítesis y síntesis de forma consecutiva.

TEXTO DE EJEMPLO 

Como se recordará, el 03 de diciembre de 2015 el Congreso aprobó un Proyecto de 
Ley que -entre otros temas- proponía en su Art. 2º adicionar una Vigésimo Cuarta 
Disposición Final al T.U.O. de la Ley del SPP, que permitiría al afiliado a una AFP elegir -al 
llegar a los 65 años de edad- entre percibir una pensión o solicitar la entrega de hasta el 
95.5% de total del fondo disponible en su Cuenta Individual de Capitalización (CIC). 

Este Proyecto, nacido en una etapa electoral, con una vocación populista y anti técnica, 
con ocasión de la inoportuna publicación de la propuesta de una «nueva» Tabla de 
Mortalidad presentada por la SBS, es -desde nuestro punto de vista- inconstitucional, no 
sólo porque afecta el contenido esencial del derecho fundamental (de acceso) a la pensión, 
sino también porque contraviene la intangibilidad de los fondos de la seguridad social. 
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